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Cerro Colorado, 28 de agosto del 2023

vtsT0s:

La Resotución de Gerencia Mun¡c¡pat N' 520-2023GM-MDCC de fecha 25 ds agosto de 2023, por la cual se aprue-ba el

reordenamiento de cargos del cuadro paraAsignación del Personal Provisional CAP provis¡onalde la Mun¡c¡pal¡dad D¡stritalde Cero

Colorado.

CONSIDERANDO:

eue, la l\¡un¡cipalidad, conforme a lo establecido en sl artfculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los artículos I

v ll del Titulo Preliminar d; la Ley Orqánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobisrno promotor del desarrollo local,

ilr r.oor.ii. ,itoir. or o.i."io p¡ili* ¡,.on pbnácapacidad pára el cumplim6nto de sus fines, qu€ goza de autonomia poli¡ca,

económica y admin¡straiiva en los asunlos de su comp€tencia

eue, mediante Resotución de Gerencia Municipal N' 520-2023G1\,[+¡DCC, del 25 de agosto de 2023, se aprueba el

reordenamientode cargos delCuadro para As¡gnación del iersonal Provisional CAP provisionalde la Mun¡c¡palidad Distritalde Cerro

Colorado vigenle, corfome ¿l siguienle detalle'

CAR@ ESIRUCTURAL claslFlc^cloll acTUAL

-cL 

s¡Ftc^crór,¡ [oDrFtcaoA

Jel6 de la ofrcina d€ lma06n lnrdtucronal Pónse y Empl€ado & conñanze Servidd pirb ico sjscutto

sub Golenla do Trhsilo y S690rid¡d vial Sélvidú público oFcuuvo Emphado d€ confanz¡

Que, en fecha 06 de iu n¡o de 2023, mediante Resolucjón d€ Alcaldia N" 1 86-2023-M DCC se desig nó al L¡c Juan Marcos

noariguez ei;to en eicargo de óntanzadeJefe de la Ofc¡na ds lmagen Institucional, Prensa y Protocolo de la Munic¡palidad D6trital

de Cerro Colorado.

Que,enatencióna|odispuestomedianteResolucióndeGerenciaÑ|unicipa|N.520-2023-GM.MDcc'coÍespondedar
oor mnclurda la desionación del Lic. Juan Mafcos Rodf¡guez Pinto en el cargo de confanza de Jefe de la oficina de lmagen

institucional, Prensa v Protocolo de la [¡un¡cipalidad Distrital de Cero Colorado

eue, acorde a lo expuosto estando I las facultades conferidas por la Ley Orgánica de lVunicipalidades, LeyN'279721

SE RESUELVE:

ARI|GULoPR|MERo:DARPoRcot|clu|oA|adesignaciónde|Lic.JUanMafmsRodÍguezPintoene|cafgode
confanza de Jefe de l¿ Olicina Oe tmagen tnstitu-cionJ, itensa y ptotócof ¿e lalvlunicipal¡dad Dhtrital de Cero Colorado' efectuada

Áloünie Á"Jr.ion oe ¡tcaloia tl' I do-zoz¡jvóóC oe tecna bo oe lunio oel 2023; entend]9ndo como su último dia de trabajo el 28

;ü;.t" ¿;ti¡;.'áecLndo sus servicios prestados que rcdundáron en benefcio del D¡strito de C€ro Colorado

ARfiCUtO SEGUNDO: DtSpO ER a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano la liquidación de los benelicios

que pudieran conesponder a favor del L¡c. Juan Malcos Rodfiguez Pinto, asícomo las demás accion€s que correspondan a parlif de

la emisión ds Ia presenle,

ART|CULofERcERo:ENoARGARa|aolicinadesecretaíaG€neral|anotiicacióncon|apresenteya|aoficinade
Tecnologias de la lnformación su publicación en el portalweb institucional

REGf Sf RESE, COIIUNIOUESE Y CUMPLASE'


